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Circular

El Excmo. Sr. ^ubsecreta- 
rio de la Gobernación me dice 
por estraordinario lo que copio.

„La Reina con el favor de la 
divina Providencia, ha dado á luz 
felizmente una augusta Princesa á 
las once y diez minutos de la ma
ñana. S. M.y la reciennacida con
tinúan en estado satisfactorio. De 
orden del Sr. Ministro de la Go
bernación lo participo á V. S. por 
estraordinario para su inteligencia 
y á fin de que haga publico en 
esa provincia tan fausto aconteci
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1851— El Subsecretario, 
Antonio Gil de Zarate.”

Me apresuro á publicar tan gra
ta noticia á los fieles habitantes de 
esta provincia» tan amantes idó
latras de su Rema^ por la que 

la augusta Princesa que el cielo 
Tíos ha concedido dirigiremos todos 
al Mitísimo los votos mas fervien
tes. Zaragoza 22 de Diciembre de 
185 1.—Martin de Foronda y Fied- 
ma.

Núm 889 
Circular mim 316

El Sr. Gobernador mdUar de esta plasa, me dice con 
fecha de ayer lo siguiente.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército y 
Reino, en escrito de ayer me dice lo que copio.— 
«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 16 
del actual , me comunica la Real orden que sigue.__ 
I'.xrmo. Sr. — Por Real orden de 25 de Noviembre 
próximo pasado, la Reina (q. i), g.) se ha dignado re
solver que por las Direcciones de Artillería/ Ingenie
ros, Infantería y Caballería, se proceda al reenganche 

de los individuos que lo deseen, con las gratificacio
nes señaladas por la ley vigente de reemplazo, y Real 
decreto do 2 de Julio último, hasta completar el nú
mero de los que han redimido su suerte en las espre- 
sadas armas, y es la voluntad ib* S. M., que con ar
reglo al articulo 20 y siguicnt^del Reglamento de 
reenganches, disponga V. E se haga pública esta de
terminación por medio de los Boletines oficiales de las 
provincias de su cargo.— De Real órden lo digo á 
V. E. para su cumplimiento.— Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento, y á fin de que se sirva disponer 
se publique la anterior Real órden en h s Boletines ofi
ciales de esta provincia »— Lo que tengo el honor do 
trasladar á V. S. , por si se sirve dar sus órdenes, á fin 
de que el contenido del anterior inscrito se inserte en 
los Boletines oficiales de esta provincia, según se desea.

Y accediendo á lo solicitado , he dispuesto su inserción 
en el Bol^lin oficial para conocimiento del público. rLa- 
ragoza 21 de Diciembre de 1851.—Martin de Foronda 
y Viedma.

Núm 890
Circular núm. 317.

El Excmo. Sr Director general de Infantería, y el 
Sr. Gobernador militar de esta plaza, me han remitido 
para su publicación en el Boletín oficial, el impreso que 
á continuación se inserta, con el objeto de que llegue <í 
conocimiento del público, taragoza 21 de Diciembre de 
1861.—dlurtm de Foronda y Viedma.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.
Condiciones para la admisión de reclutas voluntarios en 

los cuerpos del arma, y premios y garantías que á los 
mismos se les conceden según lo dispuesto en Real de
creto de 2 de Julio de 1851.
S. M. la Reina (q. I). g.) cuyo maternal corazón mira 

con tanto interés y desvelo por el bienestar de todos 
sus súbditos proporcionándoles todas las ventajas que 
son compatibles con las atenciones indispensables para 
la seguridad y prosperidad del Estado, á la parque ha 
proporcionado un medio hábil de librarse del servicio 
militar al que le loque la suerte de soldado, sin nece
sidad de tener que recurrir á los contratos de susti
tución personal dispendiosos siempre, y de éxito inse
guro las mas de las veces, ha procurado también que los 
que voluntariamente ingresen en las filas de su leal ejér
cito para reemplazar las plazas de aquellos, disfruten 
de la justa retribución de que se hacen dignos, al abra
zar espontáneamente la honrosa carrera de las armas.

En su consecuencia, y estando autorizada la admisión 
de reclutas voluntarios, en los términos que previene 
el Real decreto de 2 de julio último, se abrirá su alista
miento en los cuerpos del arma, bajo las bases siguientes:

Condiciones que han de reunir los voluntarios.
Serán admitidos como voluntarios los individuos li

' cenciados del ejército que sean solteros ó viudos sin hijos, 
que conserven la aptitud, disposición y robustez que 
exige el servicio de las armas, que no pasen de treinta 
y cuatro años de edad, y que su conducta, asi en el 
servicio, como después que se separaron de él, esté exen
ta de toda nota que les perjudique, para lo cual pre
sentarán originales las lincencias absolutas que se les 
hubiere expedido.
. De la clase de paisanos se admitirán los que fueren 

españoles, de veinte y tres años de edad cumplidos hasta 
treinta, de buena conducta debidamente acreditada;
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Bolleros ó viudos sin hi jos, con la estatura detallaba para 
ci arma, que es la de cuatro pies, once pulgadas,) que 
reúnan ademas las cualidades indispensables de buena 
disposición corpor; I, completa salud, y el vigor yfuerza 
necesaria para soportar las fatigas del servicio e» paz 
y en guerra. Al efecto los voluntarios de una v 'otra 
procedencia antes de ser admitidos,-serán leConocidod 
por los facultativos del cuerpo á presencia del Teniente 
Coronel Mayor, quienes bajo su firma certificarán que 
los aspirantes reúnen las circunstancias que quedan es- 
presadas. ■
Ventajas qxie disfrutarán los voluntarios que sirven en

. . infantería.
. tos que procedan de la clase do licenciados podrán 

sentar plaza por cuatro, seis ú ocho años, con di recho 
á recibir 3,000 rs. por el primer plazo á -4,500 por 
el segundo, y á 6,000 por el tercero. Se les abonará 
el tiempo que hubieren servido anteriormente, si al 
ser admitidos no hubiesen transcurrido dos años desde 
que fueron licenciados (ms que hubiesen sido Sargentos 
ó Cabos tendrán opcion á volver á sus respectivos em
pleos, á mcilida que ocurran vacantes de su clase con 
mi aprobación y previo el examen de su aptitud; pero 
con la circunstancia de no gozar en su empleo mas 
antigüedad que, la de la fecha déla concesión, á menos 
que los Sargentos ingresen antes de los seis meses de 
haber sido licenciados por cumplidos, en cuyo caso solo 
perderán en la antigüedad de su clase el tiempo que 
hayan estado separados del servicio. Los que sean pai
sanos han de sentar plaza precisamente por ocho a ños 
con derecho al premio de 6,600 rs. vn.

A unos y otros al tiempo de filiarse se les abonará 
la gratificación de 200 rs. con cargo á la cantidad del 
premio que les corresponda, como igualmente quince 
rs. de ventajas al mes á los que procediesen de la clase 
de licenciados, y seis rs. los que fueren paisanos, mas 
sesenta rs. al fin de cada trimestre.

Los de la primera procodencia tendrán opcion pre
ferente á ingresar en tus vuerpos <lc Li Guindia Civil 
y Carabineros del reino, siempre que al cstinguir su em
peño reunan las circunstancias que se exigen para el 
servicio de dichos institutos.

También la tendrán para ser empleados en los des
tinos pasivos del Ministerio de. la Guerra, como igual
mente en ios civiles que por órdenes vijentes están de
signados á las clases militares.

Todos ellos podrán pasar á continuar sus servicios 
al ejército de Ultramar, si así lo solicitasen, con tal de 
faltarles por lo menos seis años de servicio, y conser
vando su derecho al premio pecuniario que. recibirán 
como si sirviesen en la Península.

Percibo del premio pecuniario.
El que desee conservar íntegro el premio pecuniario 

hasta que cumpla su empeño, se le reservará para en
tregárselo al mismo tiempo que su licencia absoluta; 
por consiguiente queda enteramente á voluntad de los 
interesados el percibir ó no, en los plazos señalados, 
las distintas cantidades que se designan.

Los que sin haber cumplido el tiempo de su em
peño fuesen licenciados de resultas de inutilidad adqui
rida á consecuencia de fatigas del servicio, ó heridas de 
hierro ó fuego enemigo, tendrán derecho á percibir el 

: premio pecuniario en su totalidad como si hubieran cum- 
pldo su compromiso. Perasi la inutilidad procediese de 
enfermedad natural ó de cualquiera otra causa inde
pendiente de su voluntad, tendrán derecho á la mitad 
del precitado premio si hubiesen servido meros de la 
mitad del tiempo de su empeño, y á la totalidad en el 
caso de haber vencido dicho término.

Al que fallaciere abíntestato en función de guerra, 
ó de resultas de heridas recibidas en la misma, ó por 
consecuencia da las fatigas del-servicio, se le entregará 
previas las formalidades competentes, á sus legítimos 
herederos, la cantidad de su premio pecuniario. Lo 
mismo se practicará con el que falleciere de muerte na- 

tumi, siempre que esta ocurriese después de haber 
cumplido la mitad dei tiempo de su empeño. Pero cuan
do aquella tuviese lugar antes de la época lijada, solo 
se entregará á los herederos la mitad del espresado 
premio. . .

. Perdida del derecho al premio pecuniario.
Pierden el derecho al premio los que lomen parte en 

motines, asonadas ó sediciones, y ademas sufrirán las 
penas á que se hagan acreedores por su falta; y aun
que fueren indultados no volverán á tener derecho al 
citado premio. v

Quedan también privados de él, les que se. inutili
zaren maliciosamente, y los que por cualquier otro de
lito ó falla queden inhabirrludus para continuar en el 
servicio, ó fuesen destinados al Lijo de Ceuta.

Finalmente, lo pierde también el que se desertare en 
cualquier tiempo que sea, sufriendo ademas la pena 
á que por la Ordenanza se haga acreedor, según las 
circunstancias del delito. Solo en el caso de que se pre
sentase voluntariamente antes de espirar los cuatro me
ses de consumada la deserción; si con su conducta pos
terior acreditase su enmienda, volverá á adquirir el de
recho al premio, que percibirá al cumplir su empeño; 
pero sin el abono de las ventajas que. mensuahnente 
reciben los demas de su clase.

Haber que disfrutarán.
Como los demos soldados recibirá el voluntario ó reen

ganchado el haber mensual «le cincuenta y tres rs, y 
cinco mis. vn. de los cuales dejará catorce para el foli
rio de su musita, con el cual se atiende al entreteni
miento y renovación de sus prendas menores.

Diariamente se le abonarán once cuartos de socorro; 
v doce si fuere de compañía de preferencia porque dis
frutan mayor haber; de ellos pondrá siete ú ocho en 
rancho, y el resto se le entregara en mano como so
bras para atender á sus pequeños gastos.

Allomas recibe diariamente una ración de libra y 
media de pan.

^restuario.
Con los 149 rs. que abona el Erario por cada in

dividuo que sienta plaza se lo provee de dos camisas, 
un par de botines de paño, una chaqueta , un par de 
zapatos, dos corbatines, un par de tirantes, un mor
ral, una gorra de cuartel , un pantalón de paño y una 
bolsa de aseo completa. Si resulta «le estos gastos al
guna cantidad sobrante se le abona en su fondo do 
masita.

Con los cinco reales qu«' abona mensualmente el Go
bierno por plaza para prendas mayores, se le dá un 
buen capote de abrigo, una casaquilla de paño, un 
morrión, mochila de piel, cartuchera con correas, y 
un par de dragonas á los destinados á las compañías 
de granaderos ó cazadores

Una Vez equipadi) el soldado con todas estas pren
das, la reposición de las menores las costea de su ma- 
sila cuyo fondo que es propiedad suya ha de tener cien 
rs. Lo que pase de osla cantidad que se llama sobré- 
nlcances se le entrega en mano al interesado al fin de 
cada trimestre ó cuando vaya á disfrutar de licencia tem
poral en su casa. De modo que cuanto mas cuide y 
economice dichas prendas, mayor cantidad recibirá al 
fin del citado plazo ó al recibir su licencia absoluta.

A rmamento.
Lo tiene completo y bueno para defensa de! Estado 

y seguridad individual.
Premios.

El que continúe en las filas con buena nota en su 
filiación disfrutará á losr diez años de servicio el pre
mio de cuatro rs. mensuales sobre su haber; á los 
quince, diezrs. ; á los veinte, veinte rs.; y á los vein
te y cinco , treinta reales.

Si siendo Cabos primeros se perpetuaren en la car
rera gozarán el premió de noventa rs. al mes, á los 
veinte y cinco años de servicios. Los Sargentos per
petuados á los treinta años de servicios disfrutarán el 
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premio de ciento doce rs. y medio al mes, a los trein
ta y cinco años el de ciento treinta y cinco rs , y á 
los cuarenta el de doscientos sesenta reales.

Urdiros.
Los Cabos segundos y soldados hn perpetuados á 

los veinte y cinco años de servicios tendrán el retiró 
mensual de cuarenta y cinco rs. vn., y á los tréinta 
el de sesenta reales.

Los Sargentos y Cabos primeros perpetuados y que 
disfruten de premios mayores continuarán en el gocé 
de ellos por via de retiro.

A los reenganchados 6 peí-pctdadoS se les abona 
para sus premios y retiros el tiempo que han servido 
anteriormente en las filas.

Inutilidad en campaña.
El que cualquiera que fuese el tiempo que contare 

en el servicio fuese inutilizado en acción de guerra á 
consecuencia de heridas recibidas, ó délas fatigas del 
servicio , tendrá opción á retiro en la forma siguiente:
Inutilidad sin pérdida ni mutilación 

de miembro................... ... . . 30 rs. al mes.
Con pérdida ó mutilación de miem

bro.................................................. 60 id. , id.
Con pérdida de dos miembros ó la

vista totalmente. ; . « . t ; 90 id. , idi
Si los que por dicho motivo resultaren inútiles pre

fieren al goce del mencionado retiro ingresar en el 
cuartel de Inválidos establecido en esta corte podrán 
solicitarlo de S. M. por el conduelo del Capitán ge
neral del distrito en que residan.

Una vez admitidos en él, no disfrutarán otro haber 
y sueldo que el del establecimiento, que es el de tres rs; 
diarios, pero continuarán en el goce de la cruz pensionada 
de Isabel 11, los que la tuvieren.

Los Sargentos disfrutarán ademas de un sub-plus de 
diez rs. mensuales y los Cabos de seis, teniendo de
recho todas las plazas que pasen presentes revista, á 
la gratificación de dos rs. diarios que ingresan en el 
fondo general, y sirve para atender á la renovación del 
vestuario y utensilio, á la compra de leña, carbón, acei
te para guisar y luces, y al lavado de las prendas dé 
lienzo de su uso, y las de la cama y cocina.

Consideraciones generales.
Ademas dé todos estos recursos con que cuenta, que 

aseguran su subsistencia en la vejez, cuando el solda
do se halla en guarniciones habita un cuartel espacio
so y aseado t con una hucha cama lumbre, luz y lo
dos los enseres de utensilio que son necesarios para 
vivir con comodidad.

En campaña disfruta de alojamiento , y en él cama; 
luz, agua, vinagre, sal y asiento á la lumbre, y aun 
cuando la fatiga sea mas penosa, la compensa la ra
ción de carne y vino que se les dá, ó el plus de mi 
real diario que en su lugar reciben, cuando asi lo dis
pone el Gobierno.

Si se pone enfermo se atiende al restablecimiento de 
su saluil con esquisito cuidado , pues se le traslada á 
un hospital bien montado; en donde los medicamentos; 
alimentos y asistencia es esmerada, pata lo cual abona 
el Erario de cinco á ocho reales diarios para dicho objeto;

De toilas estas ventajas disfruta el que sigue la car- 
féra militar, mientras que el paisano que no cuenta 
con bienes de fortuna, y está reducido á ganarse el 
suélenlo con su trabajo, esperimenla mil escaseces; y 
cuando el jornal le falla en varias ocasiones por en
fermedad ú otros diversos motivos, crece su penuria has
ta el estremo de tener que implorar la caridad pútdi- 
ca para vivir. ,

En cambio , los deberes de un soldado son muy fá
ciles de cumplir, y solo una buena voluntad basta para 
llenarlos. Honradez, buena conducía moral y religio
sa , subordinación para con sus superiores , obser
var v cumplir con la disciplina militar, sostener la po— 
licia á que se le sujeta y que contribuyen á manlenerlo 
en buena salud, y á conservar sus prendas de vestuario, 
armamento y equipo, y ser fiel á sus banderas y de

beres que ha jurado; estas son las obligaciones nece
sarias. El que tales condiciones llena es un buen sol
dado que se hace digno de la consideración de sus gofos 
y del aprecio de la Reina. Si -continúa en la carrera, 
su porvenir está asegurado; su aplicación le dará ins
trucción, y esta acensos y honrosas condecoraciones. 
Un voluntario puede como cualquier Soldado llegar á 
ser Oficial; Gefe y General, si se hace digno á las re
compensas por su valor en los combates y si demues
tra aplicación en saber las obligaciones qU8 á cada 
clase corresponden.

Mas si al finalizar su empeño en el servicio opta por 
la licenciá absoluta , no por eso habrá invertido el 
tiempo inútilmente ; al restituirse al hogar dóméslicó 
lleva consigo una cantidad considerable que puede ser 
la base de su fortuna si le dá buena inversión. En
tonces, si tal consigue, comprenderá que su engran
decimiento lo debe en grao parte á los años qué ha 
invertido en el servicio militar , los cuales labrarán 
su bienestar en el resto de su vida.—Madrid 30 dé 
noviembre de 1851. — Fernando Fernandez de Córdoba ;

Núm. 89í.
Cirmlar iitíni. 318.

D. Juan Miguel Burriel , D. Francisco hogt) y Se
gura, y D. Manuel de la Figuera, han recurrido á mi 
autoridad en representación de los propietarios de pre
sa y riegos sobre el Ebro en solicitud de que se aprue
ben las bases acordadas en una reunión celebrada al 
efecto y aparecen del acta adjunta.

En Zaragoza á treinta de Noviembré dé mil bclid- 
Cientos cincuenta y uno, reunidos en virtud de la au
torización del M. I.Sr. Gobernador déla provincia, dé 
once de los corrientes; los dueños de las presas y rie
gos del rio Ébro I). Manuel de la Figuera , comd 
apoderado principal del Excmo. Sr. Conde de Sásla- 
go , I). Francisco Royo y Segura ; propietario dé la 
posesión de Rueda, y representante de D Fabricid 
Potestad y Doña Francisca Tacón ; propietarios de la 
de la Magdalena , I). Juan Miguel Burriel ; comd 
apoderado principal de la Excma. Sra. Condesa de 
Teba, y representante del Ayuntamiento de Guisa; 
I). Manuel Penen, propietario de la posesión de ba
ños , D. Antonio Aured , por si yen répreseutaéiort 
de D. José Bielsa y b. Joaquín Blanco , conió pro
pietarios de la posesión de Geitusa , D. Alejos La- 
graba, Como representante del A juntamiento de Pina; 
D. Mariano Lapuente , por el de Fuentes , Don 
Andrés Escudero, por el de Quinto , I). Franciscd 
Sánchez , por el de Bolilla , b. Roque Bellido ; por 
el de Alforque , D. Joaquin Zapatee, por el dé Cinco 
Olivas, í). Patricio López, p^r el de Alborge , Dmt 
Miguel Tomey, por el de Sastago y D Francisco 
Milldn, por el de Chiprana: los qué conociendo elín- 
terés mutuo que tienen en Unirse á fin dé défendef 
los derechos qUe cdn arreglo á las léyes les pertene
cen en las menéionadás presas y riegos pira que es-' 
tos ho puedan ser menoscabados por los empresarios 
de la canalización <lcl espresado rio Ebro ni pm nin
gún otro , acordaron y se obligaron á las siguientes 
Condiciones y pactos.

1. ® Sé nombra una Comisión protéclorá ílé los 
derechos de las presas y riegos existentes en él Ebrd 
compuesta de tres individuos que son , I). Jijan Miguel 
Burriel, D. Francisco Royo y Segura y D Manuel dé 
la Figuera, y como suplentes D. Manuel Penen y bort 
Antonio Aüred, quedando de inspectores en su.' res
pectivos distritos que representan cada uno de los 
Comisionados asistentes y los propiciarlos en las su
yas , los que deberán entenderse con la Comisión es
pecial para cuanto conceptúen conveniente , y po
drán asimismo asistir y lomar parte siempre que se 
hallaren en Zaragoza, en los trabajos de dicha Co- 
niision. -

2 ° Esta Comisión defenderá en nombre do to-. 
dos, cualquiera de los derechos mencionados que fue
sen atacados, presentando ios escritos y defensas con
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venientes tanto ante las autoridades gubernativas como 
las judiciales , siguiendo los litigios hasta su fin. nom
brando los Procuradores y Abogados que fuesen ne
cesarios , podiendo disponer la Comisión de mil y 
quinientos rs. vn. para gastos de agencias.

3 - Todos los gastos que en virtud del artículo 
anterior se originen se satisfarán en esta forma pro- 
porcionahnente por todos los interesados , el que lu- 
-viere una noria por uno, el de dos por dos &c., 
considerándose las acequias boqueras lomadas del Ebro 
corno dos norias cada una , y si esta fuese de la 
mis na pri sa que sirve para norias pagará como 
un., m ría , sirviendo osla regulación por todo el año 
d" I8o2, puliendo variarse en la Junta que ha de 
verificarse para el pase de cuentas en el diciembre 
de 1842.

4. ° En el mes de diciembre de cada año , se 
pondrán de manifiesto en esta ciudad las cuentas do
cumentadas por la Comisión, de todos los gastos que 
hubiere habido en el mismo, los que deberán ser cu- 
bi t ío s  en la forma dicha en el mismo mes; sin que 
pueda exigirse á los interesados otra mayor cantidad 
anticipada, pues solo están obligados á satisfacer los 
gastos devengados y justificados.

5. ® Los individuds de la Comisión servirán gra
tuitamente su cargo y no podrán bajo ningún con
cepto recibir retribución ninguna ni aun por los via- 
ges que puedan hacer á los puntos del Ebro que sea 
necesario , pues deberán costearlos por sí.

6. ° , El propietario á quien se originase plgun 
perjuicio contra sus derechos en la presa ó riego del 
Ebro , deberá ponerlo en conocimiento de la Comi
sión á la que deberá suministrar cuantos datos y 
pruebas necesite para su defensa y siendo justa su re
clamación en virtud del parecer de la Comisión y su 
letrado é ingeniero, si le pareciere necesario tomará 
su difersa por cuenta de todos los asociados , mas 
si se considerase injusta no estará obligada la Comi
sión á su seguimiento y podrá hacerlo particular
mente el interesado á sus espensas. Y si puesta en 
tela de juicio se declarase por el Tribunal ser justa, 
tendrá derecho al abono de los gastos que se le hu
biesen originado para el litigio.

7. ® Todos los interesados cuando se dirijan á la 
Comisión , deberán franquear toda la correspon
dencia.

8. ° Siempre que la mitad de tos interesados re— 
, clamaren se convoque nueva reunión para la recti

ficación , rescisión ó adición de estas condiciones la 
Comisión nombrada deberá practicar las diligencias 
oportunas para que asi se verifique.
, 9. - Los interesados en alguna de las presas ó 

riegos del Ebro que no hubiesen asistido y quisiesen 
entrar en este convenio, podrán hacerlo por una acta 
de adhesión firmada por los mismos y la Comisión.

4 asi conformes formalizaron la presente que fir
maron Francisco Boyo y Segura—Juan Miguel Bur- 
riel.—Manuel de la Figuera.—Manuel Penen.—Mi
guel Gracia y Tomey.—Francisco Millan.—Roque Be
llido. Patricio López. — Alejos Lograba.—Joaquín 
Zapater. — Antonio Aured. — Andrés Escudero._ 
Francisco Sánchez.—Mariano Lapucnte.—Concuerda 
con el acta original que obra en esta Comisión. Za- 

, ragoza fecha ut supra.—Fransciseo Royo y Segura.__ 
Manuel de Ja Figuera —Juan Miguel Burrie!.

En su consecuencia he acordado su inserción m este 
periódico o('¡ci<il tí pn si que por alguna persona con 
justo derecho tuviere que esponer en contrario, lo veri
fique. en término de die^ dias para la resolución ul
terior.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1851. — Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm. 892.
Gobierno Militar de esta plaza y

Comandancia general de la 
provincia.

Los SS. Gefes, Oficiales é in
dividuos de tropa retirados en 
esta capital, se servirán pasar á 
casa de su habilitado D. Pascual 
Esteban, á recibir una mensuali
dad los dias 20, 21 y 22 del 
actual, haciéndolo igualmente el 
23 y 24 del mismo los herede
ros directos de dichas clases; y 
verificándolo el 22, 23 y 24 ci
tados en los puntos que lo ha
cen otras veces, los residentes en 
los demas partidos de esta pro
vincia. Zaragoza ig de Diciembre 
de 1851—El General Goberna
dor, Turón.

1 PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntaiuiento de la villa de Ejea de los Caballeros, 

encabezado con la Hacienda nocional par la contribución 
de consumos , usando de la autorización que concede el 
Real decreto de siete de. .Agosto de mil ochocientos cua
renta y ocho para establecer puestos públicos con la csclu- 
siva de la venta al por menor de las especies sujetas á 
dicha contribución; ha resuello el arriendo con dicha es— 
elusiva de los artículos de la carne, aguardiente y licores 
y el de los derechos de tarifa impuestos sobre los cerdos 
en^ vivo que se introduzcan y vendan en la villa para el 
ano próximo de 18)2, y verifcarlo en subastas ue ten
drán lugar los días 21 g 28 de! actual á las oí ce de la 
mañana en las salas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifestó en la secretaria de ayun
tamiento. Lo que se anuncia al público para notoriedad, 
de ios licitadores. ■ ‘ •

Se halla vacante la plaza de farmacéutico de la villa 
de Rumie!, provincia de Navarra, partido de lúdela, 
cuya dotación consiste en cuatrocientos robos de trigo co
brados por el mismo faculta'ivo y libre de contribuciones, 
sin mas responsabilidad ti ayuntamiento que la de entre
gar el reporte con su correspondiente compulsivo el día 15 
de Agosto. Las solicitud s francas de porte al secretario 
del ayuntamiento en el termino de diez dias contados des
de la pubhcacu n del anuncio

La posada de 'frasovares se saca á pública subasta 
con autorización del Sr. Gobernador de. la provincia, los 
días 23, 24 y 25 de Diciembre; los pliegos de condicio
nes estarán de manifestó en la secretaría de ayuntamiento.

En los días 25,, 26 y "ÍT dél corriente y bajo 
los pactos que estarán de manifiesto cu la se
cretaria del ayuntamiento de Pina, tendían la
gar las subastas para (a venta del trigo deno
minado de las Bogas de sus propios.

El ayuntamiento constitucional de Castejon 
de las /h mas, con la competente autorización 
sacará á pública subasta en los dias 21 , 27 y 
51 del que rige, el horno de cocer pan/bajo las 
condiciones aprobadas por el Excmo: Sr. Go
bernador de la pr ovincia.

¿aruyozu: Imprenta nacional.
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